



Criterios que dependen de un juicio de valor (40%):

La documentación entregada no podrá incluir enlaces externos. En el supuesto de que consten éstos no se tendrán en cuenta para hacer las valoraciones de las ofertas
No se podrá hacer referencia a los criterios de adjudicación automáticos (precio, experiencia y formación del personal que se adscribirá en el contrato). Este hecho puede suponer la exclusión del licitador por contaminación de la oferta.

Criterio 1: Estudio de las singularidades del proyecto, propuesta organizativa y coordinación de los lotes ....................................................................hasta 20 puntos
Por este criterio, la documentación tendrá una extensión máxima de 3 páginas en formato DIN-A4, y en arial-10. En caso de superar la extensión máxima solo se tendrá en cuenta y se valorará el contenido expuesto en las 3 primeras páginas.
No se valorará la información fuera del formato y contenido en la descripción del criterio de valoración.
Para identificar la documentación, en la primera hoja se indicará como título Criterio 1: Estudio de las singularidades del proyecto, propuesta organizativa y coordinación de los lotes
La determinación de las singularidades del proyecto y la concreción de una propuesta organizativa de los trabajos, permitirá valorar el conocimiento del proyecto que es objeto del contrato por parte del licitador, tratar de avanzarse a posibles problemas y comprobar cómo se resolverían los posibles conflictos que presenta la presente operación, dentro de su función de Project Manager. 
El licitador tendrá que detallar las principales singularidades del proyecto, identificando los principales riesgos y proponer las soluciones más adecuadas para resolverlos. Así mismo, tendrá que concretar una propuesta organizativa y de programación temporal de las obras que garantice la máxima coordinación entre las empresas constructoras de los lotes 1 y 2. 
La documentación a entregar contendrá:
· Una pequeña explicación previa 
· Una enumeración de los aspectos relevantes que puedan suponer un riesgo por la operación, desde la visión de la función a desarrollar por la figura del Project Manager. 
· Un cuadro explicativo dónde aparezcan las principales singularidades y las propuestas de solución 
· Diagramas o cronogramas que se consideren necesarios para concretar la propuesta y hacerla clara y comprensible.



Se valorará: 
· La correcta identificación de las singularidades del proyecto, principalmente de todas las que puedan afectar de manera negativa a la correcta ejecución de los trabajos y/o provocar posibles desvíos económicos o temporales. 
· La claridad, sencillez y aplicabilidad de las propuestas aportadas para corregir y resolver los posibles aspectos negativos
· La compatibilidad de las propuestas entre ellas y con el proyecto.

Criterio 2: Estudio de las interferencias de las obras con las actividades del Recinto de la Escuela Industrial...........................................................hasta 10 puntos
Por este criterio, la documentación tendrá una extensión máxima de 2 páginas en formato DIN-A4, y en arial-10. En caso de superar la extensión máxima, solo se tendrá en cuenta y se valorará el contenido expuesto en las 2 primeras páginas.
No se valorará la información fuera del formato y contenido en la descripción del criterio de valoración.
Para identificar la documentación, en la primera hoja se indicará como título Criterio 2: Estudio de las interferencias de las obras con las actividades del Recinto

La determinación de las interferencias de las obras es uno de los puntos cruciales a la operación por la Diputación de Barcelona, debido a la necesidad de mantener las actividades que se realizan en el Recinto de la Escuela Industrial durante todo el proceso de las obras. Es indispensable que los licitadores demuestren hasta qué punto son conscientes de este aspecto y aporten soluciones que resuelvan los puntos de conflicto que se puedan producir.
Desde la visión de la función de la figura del Project Manager, la propuesta tendrá que relacionar las principales interferencias que las obras a ejecutar puedan ocasionar a las actividades del recinto y las soluciones propuestas por el licitador para minimizar los posibles problemas. 
La documentación entregada contendrá:
· Una pequeña explicación previa. 
· Un cuadro explicativo donde aparezcan las principales actividades e interferencias al recinto y las propuestas de solución. 
· Documentación gráfica para concretar la propuesta y hacerla clara y comprensible.
Se valorará: 
· La correcta determinación de las posibles interferencias que demuestre un buen conocimiento de las necesidades del proyecto y de las actividades que se realizan en el Recinto. 
· La racionalidad de las propuestas de solución y su compatibilidad con las actividades del Recinto. 

Criterio 3: Gestión de los posibles desvíos económicos y de plazos de obra ................................................................................................................hasta 10 puntos
Por este criterio, la documentación tendrá una extensión máxima de 2 páginas en formato DIN-A4, y en arial-10. En caso de superar la extensión máxima, solo se tendrá en cuenta y se valorará el contenido expuesto en las 2 primeras páginas. 
No se valorará la información fuera del formato y contenido en la descripción del criterio de valoración.
Para identificar la documentación, en la primera hoja se indicará como título Criterio 3: Gestión de los posibles desvíos económicos y de plazos de obra
La metodología aplicada por el licitador desde la vertiente del control económico de las obras es imprescindible para llevar a cabo la operación dentro del objetivos de la propiedad. Por esta razón es imprescindible para evaluar su oferta pueda demostrar la forma de actuación y procedimientos que usará para gestionar y minimizar los desvíos presupuestarios. 
Se describirán los procedimientos de actuación y soporte documental que se usará para mantener informado a la Diputación de Barcelona de las posibles desviaciones económicas que se produzcan, y como se llevará a cabo su gestión. La propuesta tendrá que definir la metodología que aplicará el equipo del Project Management para minimizar las desviaciones presupuestarías que se puedan producir durante las obras. 
La documentación entregada contendrá:
· Una pequeña explicación previa. 
· Una enumeración de los procedimientos de actuación y la justificación de su influencia en la minimización de las desviaciones presupuestarias y temporales de la obra.
· Diagramas o cronogramas que se consideren necesarios para concretar la propuesta y hacerla clara y comprensible.
Se valorará:
· La claridad, efectividad y aplicabilidad de los procedimientos propuestos para evitar los posibles desvíos económicos. 
· La claridad, efectividad y aplicabilidad de los procedimientos propuestos para evitar los posibles desvíos temporales. 
· La eficiencia de los procesos que se utilizarán para transmitir periódicamente los aspectos más relevantes del seguimiento de los trabajos a los representantes de la propiedad.
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